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mente ? so • esíahlecen, con carga- todo 
ello al capítulo 33, artículo T.°, con
cepto 9,Q de la-Sección 6.a del vigente 
presupuesto áe 'gastos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V„ L muMios. años, Madrid, 10 dé 
Diciembre de 1925.

MARTINE2Í AÑIDO; 
feeñor Director general efe Comunica

ciones.

Exemm Sd: B. M. el Rey (q. D. g:> 
ha tenido a bien disponer que cese el 
día 30 del actual, por cumplir la-ociad 
que determina él artículo 5.° de la ley 
de 27 de Febrero de 190R, ei Vigilan
te del Cuerpo de Vigilancia en la; 
provincia' de Al'mería, D. Jase M artí
nez Gómez-, ¿feclarándole jubilado con 
el haber que por clasificación le eo- 
rrespcm te don -5 arreglo al Real ¡de
creto de 7 de Noviembre. "de 1923 
(G acetas 9 y lfi del misino h res)J:

De Real orden lo digo a V. E-; para 
su conncimíenio y-deniás efecto si “Dios 
guarde a V. E. muchos anos- Madfeid, 
10 de Diciembre de i92b'.

p . u.,
fíl m rec to r  geiierífi, '

‘ P E D R O '  B A Z A N
Señor Gobernador civil de 3a provin

cia de Almería.

lim ó. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no- menor de urr año M 
mayor efe diez, con arreglo a l artícu
lo 12 de la ley de 27 de Febrero- de 
1908 y Real orden de 10 de Junio de 
1920, a D. Sergio Méndez Ayuso, Ofi
cial mecanógrafo de la Dirección ge
neral efe Seguridad.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento p demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
JO de Diciembre de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador efe Pagos de este 

Ministerio.

El Real decreto de 6 de Septiembre 
próximo pasado', fundado en que la 
asociación profesional "es, géneraliílen
te, el más poderoso estímulo de su
peración corporativa, dispuso la crea
ción en todas las provincias, excepto 
Navarra, de dos Colegios Oficiales del 
Secretariado local que ostentaran la 
representación genuiná de la clase 
secretaria], y  de los que forzosam ente! 
han de ser miembros losS ecretarios

vde¡ la • Diputación provincial, de las 
■o Afáneomunidados municipales y de ios 

Ayuntamientos integrantes de la pro
vincia. Quedaron fuera, no obstante 
su significación en la vida, focal, dos 
Interventores de fondos y Jefes de las 
Secciones provinciales' de Presupues
tos, sin duda porque en muchas pro
vincias lo reducido de su número se 
juzgó insuficiente para que por sí so
tos se constituyesen en Asociación in
dependiente, aunque -bien podrán fia- 

,. llar ios beneficios de la asociación de
clarándoseles incluidos obligatoria
mente en los actuales Colegios de Se
cretarios, en los que constituirán la 
Sección de Interventores, con la de
bida representación en la Junta de. 
gobierno y sin perjuicio de que en 
aquellas provincias en las que el nú - 
mero lo consienta puedan constituir
se Colegios independientes, 

ú . En atención a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. ,g. ) se. ha se r

vido! d isp o n e r:
MÓ Que en todas las provincias 

en las . que existen 'Constituidos 
- Col eg i os o fie i ales del ' S e ere ta r i a d o 

local, serán obligatoriamente miem
bros de los imdsmos los Interventores 
de fondos y Jefes ele las Secciones 
provinciales de Presupuestos' m unici
pales que desempeñen las funciones 
de su cargo en la respectiva provin
cia, constituyendo en cada Colegio una 
Sección que se denominará de In te r
ventores dé fondos, con representa-'

; ción en la Junta de gobierno, a cuyo 
fin se considerará ampliado el núm e
ro de cargos de Vocales que señala él 
artículo -4.° del Real decreto de 6 de 
Septiembre en uno más-por cada diez 

1 do los Interventores inscritos, cuyos 
cargos serán desempeñados por algu
nos ele ellos, elegidos en la fonmia que 
establece el mencionado Real decreto.

2.a En las provincias en que el 
número de Interventores de fondos en 
ejercicio exceda, de veinte, podrán, si 
lo desean, constituirse en Ddíegia in~ 
dependiente, en los mismos términos-, 
y  forma que para los Secretarios es
tablece el = expresado decreto, dando de 
ello cuenta al Gobierno civil y su je
tándose a las disposiciones previstas k 
para los Golegios.de Secretarios.

3y Los Gobernadores civiles dis
pondrán la publicación en el Boletín  
Oficial de su provincia dé la presen
té disposición, dando cuenta a este Mi
nisterio de la constitución de las Sec
ciones de Interventores que se^dispó- 
nen en los respectivos Colegios de^Se
cretarios, las cuales habrán de que
dar definitivamente constituida^, en 
plazo que ho excederá del 15 de Ene
ro próxiróo.

Dé Real orden lo digo a V. S. para

su 1 conocimiento v demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 
11 dé T>ici>mhfe de 1925.

MARTINEZ ANIDO ' 
Señores . Gobernadores de todas las 

provincias de España,, excepto Na- 
: varra.

S.‘M. el Rey (q. D. g.) se ha serv 
vido'conceder, un mes de licencia por 
enfermo, con arreglo al articulo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y a la Real orden de 12 de 
Diciembre de 192 4, a D. Angel Garrido 
Riofrío, Oficial de tercera clase de 
Administración civil en ese Gobierno; 
debiendo disfrutarla en esta Corte.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. S. amichos, años. Madrid, 
11 do Diciembre de 1925.

MARTINEZ ANIDO '
Señor Gobernador civil do la piuviiE 

cia dmSeguviáf" .

S. M. el Rey (q. D. g .), de con-: 
foriniciad con lo prevenido en los¡ 
a rtícu los 31 y sigu ien tes del Pie"-: 
glam ento ele aplicación de la ley de 
B ases de 22 ele. Ju lio  ele 1318 y R eal 
orden com plem entaria  de 12 dé D.i-: 
ciem bre de 1924, ha tenido a b ien  
conceder al Oficial cíe segunda cla
se del Cuerpo de Correos, adscrito; 
a la A dm inistración p rincipal do; 
ja é n , D. Bienvenido Muñoz Luis,, 
licencia por enferm edad,, con todo; 
el sueldo, p a ra  atender,, durante, 
tre in ta  días, al restab lecim ien to  de, 
su salud.

De Real orden, en uso de la  co-; 
m isión especial que me está  conp 

’ferida  por Real decreto de 16 dé 
Julio  de 1910, significándole .que,', 
según  dispone el p á rra fo  inicial .del 
R eglam ento de aplicación mencio-: 
nado, se en ten d e rá ’que et in te resan  
do hace uso de ella  desde; ;el díá; 
que reciba la o rden  de concesión’, 
lo digo á V. S. a  los efectos opor-; 
tunos,' rem itiéndole las diligencias, 
in s tru id a s  p ara  que las una  como! 
ju stifican tes a : la nóm ina corres-: 
pendiente. Dios guardé a V. B. mu-, 
éhos anos; Madrid, i  1 dé Diciembre; 
de 1925.

El Director gencráí;

TAFÜR? '
, ■■ . •

S. M. el R e y  (q. B. g.)\ de coh- 
form idad con lo prevenido lQ$


